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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

R.DES SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA. 

  

QUE OTORGA: 

SR. HOMERO ROBERTO AGUINAGA ROBAYO 

A FAVOR DE: 

FARMAENLACE CÍA. LTDA 

CUANTÍA:USD $ 360.000 

(DI 4 COPIAS) 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy CUATRO(04) de agosto del dos 

mil catorce, ante mí, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, 

Notaria Segunda de este Cantón, comparecen: El señor 

HOMERO ROBERTO AGUINAGA ROBAYO, por sus propios y 

personales derechos, y los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada, con la señora Consuelo de la 

Dolorosa Rivadeneira Villacres, quien también comparece, en 

su calidad de CEDENTES y por otra parte la compañía 

FARMAENLACE Cía. Ltda, debidamente presentada por el 

señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, de estado civil  



casado, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, en su 

calidad de CESIONARIO, conforme el nombramiento que 

acompaña, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, legalmente capaces para contratar obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus cedulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- “SEÑOR 

NOTARIO.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente escritura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA R,DES 

SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA., de conformidad con 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública por una parte: El señor 

HOMERO ROBERTO AGUINAGA ROBAYO, por sus propios y 

personales derechos, y los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada, con la señora Consuelo de la 

Dolorosa Rivadeneira Villacres, quien también comparece en 

su calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la compañía 

FARMAENLACE Cía. Ltda, debidamente representada por el 

señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, de estado civil  
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casado, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, en su" 

calidad de CESIONARIO, conforme el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante.- Los comparecientes 

son mayores de edad, casados, domiciliados en este cantón y 

hábiles para contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno) La compañía R.DES SERVICIOS 

CORPORATIVOS CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el dieciocho de marzo del dos mil 

cuatro ante el Doctor Felipe Iturralde Davalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registrado 

Mercantil del Cantón Quito, el once de mayo del dos mil 

cuatro; DOS) Mediante Junta Universal de Socios de la 

compañía R.DES SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA,., 

celebrada el quince (15) de julio de dos mil catorce, se 

resolvió transferir la cantidad de cincuenta mil (50.000) 

participaciones de propiedad del señor HOMERO ROBERTO 

AGUINAGA ROBAYO a favor de la compañía FARMAENLACE 

Cía. Ltda, debidamente representada por el señor Segundo 

Patricio Espinosa Valencia, en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, el señor HOMERO ROBERTO 

AGUINAGA ROBAYO,cede cincuenta mil participaciones 

(50.000), de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD $ 1.00 ) cada una que posee en la compañía 

R.DES SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA., a favor de la 

compañía  FARMAENLACE Cía. Ltda., debidamente 

   

   



representada por el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia.- Por lo cual el nuevo capital social de la empresa 

  

  

  

  

    

queda estructurado de la siguiente 

forma PR Ot OR RR RRA 

CAPITAL 

socios SUSCRITO Y [PARTICIPACIONES A 

PAGADO o 

HOMERO 

ROBERTO Y AGUINAGA 49.000,00 49,000 49% 

ROBAYO 

FARMAENLACE o 
CÍA. LTDA. 50.000,00 50.000 50% 

ROBERTO 

ANDRES o 
AGUINAGA 1.000,00 1.000 1% 

RIVADENEIRA 

TOTAL $ 100.000,00 100.000 100%       
  

CLÁUSULA  CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor HOMERO 

ROBERTO AGUINAGA ROBAYO y FARMANLACE CIA. LTDA,, 

aceptan la cesión de participaciones, por así convenir a sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El valor de venta de la precitada cesión de 

participaciones es de TRESCIENTOS SESENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 360,000) 

que se cancela a la firma de este documento mediante 

cheque de la empresa o transferencia a la cuenta que para 

el efecto lo determine los cedentes, en dinero efectivo y en 

dinero de curso legal.- CLAUSULA SEXTA.- Se autoriza a los 

administradores de la compañía a inscribir y registrar esta 

  

 



  

cesión ante los organismos públicos competentes. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los Tribunales de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, en arbitraje 

en derecho. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la 

plena validez de este instrumento (firmado) abogado 

Rodrigo Álvarez Tobar, abogado con matrícula profesional 

número diez mil trescientos dos (N” 10302) del Colegio de 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaría en alta y ciara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Homero Roberto Aguinaga Robayo 
. eS 

EC. 170771018 $ 

GR sl bed Y 
f) Sra. Consueld de la Dolorosa Rivadeneira Villacres 

C.C. hoygo3wó  
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f) Sr. segu do Patricio Espinosa Valencia 

Vicepresidente Ejecutivo 

FARMAENLACE CÍA. LTDA, 

CC. huovts UL 

> 
DRA/ PAOLA DELGADO LOOR,    
   NOTARIASEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

LTDA. LLEVADA 
A CABO EL 15 DE JULIO DEL 2014 

  

A tas 09h00 del día viernes 15 DE JULIO DEL 2014, se reúne el 100% del 

capital pagado de la compañía REDES CIA. LTDA,, en el cantón Quito, 

en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y O PARTICIPACIONES | PORCENTAJE (9%) 

HOMERO ROBERTO 09 
AGUINAGA ROBAYO 99,000 89,000 
ROBERTO ANDRÉS 

AGUINAGA RIVADENEIRA 1,000 1,000 1 

TOTAL $ 100,000 100,000 100%         
  

El Presidente de la compañía dispone que por secretaria se constate el 

número de Socios asistentes para efectos de determinar el quórum 

estatutario necesario para la instalación de ta Junta. Secretaría informa 

que ha asistido el 100 % del capital social pagado quienes renuncian 

expresamente a su derecho de convocatoria, por lo cual existe el quórum 

suficiente para que se instale la junta en calidad de Universal. 

Se indica adicionalmente que se ha verificado la calidad de los socios 

existentes, en el libro de Socios y Participaciones de la Compañía, por lo 

cual acogiéndose a lo establecido en los estatutos sociales y la Ley de 

Compañías, se instala la Junta Universal de la compañía para tratar 

como único punto de orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA; 

Preside la reunión el señor ROBERTO ANDRÉS AGUINAGA 

RIVADENEIRA y actúa como secretario Ad-hoc el señor HOMERO 

ROBERTO AGUINAGA ROBAYO.  



  

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Toma la palabra el señor HOMERO ROBERTO AGUINAGA ROBAYO e 

informa su resolución de transferir 50,000 participaciones de su 

propiedad, a favor de la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA. Moción 

que es aprobada unanimente; por lo cual el nuevo capital social de la 

empresa queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

socios CAPITAL SUSCRITO Y O PARTICIPACIONES | PORCENTAJE (%) 

HOMERO ROBERTO 40 
AGUINAGA ROBAYO 49,000 49,000 

FARMAENLACE CIA. EN 50,000 50,000 50 

ROBERTO ANDRÉS 
AGUINAGA RIVADENEIRA 1,000 1,000 1 

TOTAL $ 100,000 100,000 100%         
  

Se reinstala la sesión a las 10:30 horas, se da lectura al Acta, la que es 

aprobada por unanimidad y suscrita por los Socios conforme lo establece 

la ley. 

   
ROBERTO AGUINAGA ROBAYO ROBEB4TO AGUINAGA RIVADENEIRA 
socio "SOCIO 
SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTE DE LA SESIÓN 

 



Señor 
Segundo Patricio Espinosa Valencia 
Presente.- 

    

De mi consideración: A 
> 

  

ná 

» 
La Junta Universal de Socios de la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA ., reunida el día oy 

22 de marzo de 2010, resolvió designar a usted, pasa el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO? v 
de la compañia, por el periodo estatutario de años CINCO (5) AÑOS, 

En esta calidad, ejercerá la representación degal, judicial y extrajudicial de la sociedad, y sus 
atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones perunentes de los estatutos sociales de 
l compañía FARMAENLACE CIA. LTDA, que fue constíquida, mediante escrirura pública 

otorgada ante el Notano Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinoza con fecha 
23 de marzo de 2005 e inscrita ante el Registrados Mercanal del cantón Quito, ell ide Abril de 2005, 

La Junta General Universal autorizo al suscrito para otorgar este nombramiento. 

Muy atentamente, 

A odngo Alvarez To 

Secrerandad-hoc , 

    

   

A los 23 días del mes de marzo de 2010, en la cidad de San Fréncisco de Quito, Disuito 

Meuopoltano acepto el cargo de WICEPRESIOÉNTE EJECUTIVO de la compañía 
FARMAENLACE CIA. LTDA, y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Esraratos Soctales. 
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AGUINAGA ROBAYO HONERO ROBERTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GFNFROL DEREGISTAO EL 

IDENTIFICACIÓN Y.CEDULAL. 

242 DE CIUDADANA. 
APÉLICOS Y HOMBRES 
SESPANOSA WALEHCÍA 
SER ENDO. 
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Es CANTÓN e PARROQMA ZONA 

=> EPPRESIDENT AE DELA JUNTA E 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con Jo dispuesto en el Art. 18 do la Ley 

Notarial, doy fe y CERTÍFICO que el presente 

documento es fick COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de Y sorna foja(s) util(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto AGO 2 interesado. 

Quito, A pavo »c no...r   

  

     

  

ra. Pd gado Loor 
ARÍA SEGUNDA PEL CANTON QUITO  



Se Otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA R.DES SERVICIOS CORPORATIVOS 

CIA. LTDA otorga SR. HOMERO ROBERTO AGUINAGA ROBAYO, a favor de 

FARMAENLACE CIA. LTDA en Quito cuatro de agosto del dos mil catorce. 

   
és Dia Paola Delgado Loot 

JOTARÍA YOGUEDA 54 PANTON OMETO     

 





DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARÍA e 2 . ep 
visésissa quinTa RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

QUITO 

Constitución de la Compañía denominada “R.DES SERVICIOS 

CORPORATIVOS CIA. LTDA. ”, celebrada ante mí, doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 18 de 

marzo del 2004, de la Cesión de Participaciones otorgada por HOMERO 

ROBERTO AGUINAGA ROBAYO a favor de la COMPAÑÍA 

FARMAENLACE CIA. LTDA., mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 

04 de agosto del 2014, que antecede. 

Quito, a 20 de noviembre del 2014 

  

    

  

RRALDE DAVALOS DR. cd 

UINTO DEL CANTON QUITO NOTARIO VIGE T 
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o TRÁMITE NÚMERO:.6084 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

sa a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

   
  

   
    

  

  

  

                       

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7  ] 4298 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: *— "| 29/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —. .- - 115 
"REGISTRO: a? 7 === | LIBRO DE, ción DE PARTICIPACIONES 

y e Í | 
2, -DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 00 N ANA A 4d EE o 

Identificación Nombres. PI Cantón dé E HA Calidad en que ) Estado Civil 

o AN Lo Domicilio, DN K Smpárece 
y 7 

e. 1791984722001 FARIMAENLACE A ¿ CESIONARIO No Aplica 
A SELA AS 

E CLAN / La lo. LP 2 
pl += = A 1707711188 > | AGUINAGA ROBAYO [0% A TA Casado. 

o j [HOMERO ) ROBERTO UL 

$ 1% ? 

¿2 
PL 

  

"CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM 
RESPONSABILIDAD ) LIMITAD - 

  

      04/08/2014 - 7 
  

  

      

  

  

  

     
  

  

Z C 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -—Z / ¿[R.DES Seg CORPORATIVOS CÍA: 

NOTARÍA:.  “- | NOTARIA SEGUNDA —/< 2 
NOMBRE DEL NOTARIO: 7| DRA; PAOLA: DELGADO tOOR NN 
CANTÓN: <A QUITO AAA BAN A 1 (3% 7 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AE QUITÓ 71h ARA 
  

  IA ANS y ON | 7 IN UN 
MU AAA Xy YN y 1D J A QA s 

  

  

  

Capital E 7 N 0 aer MANN 
  

  Capital IA A HN: NUS 0 EN 
  

7 AIN AN AS 
A 5, DATOS ADICIONALES: — 
  

2 - -   EL CEDENTE TRANSFIEREN 50000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1180 DEL REGISTRO MERCANTIL | DE FECHA 11 DE MAYO DEI. 
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s Registro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL _ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

  
2 1 Y NONE sab AN | 

SN PA? 

ON - E o. 
A X 

ADA 

  

Página 2 de 2 

1058414 
IR ¡GUL $114.  




